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Doldm 
A S T E 1 T S B O I A OI1CIAL . 

Las leye», órdenes y anuncios que hayan de iMettSTM rn 
lot POIETISKS onciALF.s V hwi de mandar al Jefe Político 
respeí»™» por cuyo conduelo se pasarán i lo» l-dUoresde 
tos mencionados periódicos. 

{ktolóTdtn de 6 de Atril de 1S39.) 

Se publica todos ios días, excepto los domingos. 

| Pxrxios oe S C S C R I C I O R . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-
l suales anticipada*: fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; tS al semestre, y ' 
[28*50 |x>r <I;I afio.—Se admiten soscricioues en Madrid, en la Administración dol 1 

( f'itcriü, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
ti i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— ! 

S Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A U T V B T I U O I A SDXTOBIAI.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* qo« 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pararán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRE31CSKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.) conti
núan cu el Hcal Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Scrma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. R R . Jas Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia. 

Comisión provincial. 
jffi sim d* 27 do Abril de 1882. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. ReYtU lta 
y con asistencia de los Sres. Cassá, Me
llado. Serantes y Narbon, se lee y aprue
ba el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión queda enterada de un oficio 
del Sr. Gobernador participando que ha 
sido desestimado el recurso de nulidad in-
{••niuesto por Agustina Rosado, madre 
del mozo l'rancisco Luna Rosado, nume
ro 00 del distrito de la Latina en el ac
tual reemplazo, dejando sin curso el ex
pediente respectivo y confirmando el fa
llo de esta Comisión. 

Quedar enterada de una comunicación 
de la Comisión provincial de Zamora, 
participando que Pascual Gutiérrez Pé
rez, mozo de Vilíardondiego en este 
reemplazo, es recluta disponible, y comu
nicarlo así a la Caja. 

Quedar enterada de que el mozo nú
mero 222 del distrito de la Universidad 
en el reemplazo de 1881. Gregorio Pa
lacios Alvarez, reconocido ytallado ante 
la Comisión provincial de León, ha sido 
declarado útil, con la talla de 1'535 milí
metros, continuando por tanto en la re
serva. 

Quedar enterada de que Celestino Gó
mez García, mozo núm. 5 del pueblo de 
Ámbito en el actual reemplazo, ha redi
mido su suerte á metálico ante la Comi
sión provincial de Valladolid. ingresando 
por tanto como recluta disponible sólo 
para caso de guerra, expidiendo la opor
tuna orden á la Caja para que pase á re
cluta Cirilo López Viera, núm. 6 de di
cho pueblo y reemplazo. 

Quedar enterada de que Enrique Se-
uisterra Meliá ingresó en la Caja de Za
ragoza para activo en 13 del pasado, y 
expedir la oportuna comunicación al 
Jefe de la Caja participándole este in
greso. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Comisión provincial de San
tander participando que el mozo Tomás 
lidias Portilla es responsable para acti 
vo por el cupo de Santiurde. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión provincial de la Coruña, trans
crito por el Sr. Gobernador, manifestando 
que Manuel Andrade Castiñcira es sol
dado para activo, y oficiar en este sentido 
á la Caja y á aquella Comisión 

Quedar enterada de que Eugenio .Ro
mo Domínguez, mozo núm. 232 del dis
tr i to fie la Úuiversidad en el reemplazo 
de 1881, ha sido reconocido ante la Co
misión provincial de Navarra y decla
rado inútil, coutiuuando por tanto en re
serva. 

Quedar enterada de que Adolfo Mora
les de los RÍOS, mozo núm. 33 del distrito 
de Buenavista en el actual reemplazo, in
gresó para activo en San Sebastian por 
cuenta de esta provincia, y oficiar a la 
Caja este ingreso. 

Quedar enterada de que Francisco 
García Muñoz, mozo núm. 53 en el dis
trito del Hospital y reemplazo de 1881, 
ha ingresado para activo en la Caja de 
Ciudad Real por cuenta do esta provincia, 
y pasar á recluta disponible por este in
greso á Bmütb de la Pucnto Rodríguez, 
número 176 de dicho distrito y reem
plazo. 

Quedar enterada de una comunira-
cion del Sr. Gobernador de Cuenca, 
transcribiendo otra de aquella Comisión, 
por la que se deja siu efecto la talla veri
ficada ante esta Comisión en 15 del pasa
do de Kugenio Martínez Alcañiz. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Comisión provincial de Alba
cete remitiendo certificación de inutilidad 
de Enrique Soria Baraya, núm. 8 del dis
trito del Centro en el reemplazo de 1881, 
Continuando por tanto en la reserva. 

Quedar enterada de unacomuuicacion 
de la Comisión provincial de León remi
tiendo certificado de iuuti'idad de Rodri
go Posada Fernandez, núm. 2 del d i s t r i 
to del Hospicio en el reemplazo de 1SN>. 
continuando, por tanto, en la reserva. 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Segovia para que reconozca en revisión 
á Damián Caballero, del cupo de Perales 
de Tajuña en el reemplazo de 1879. 

Quedar enterada deuna comunicación 
del Sr. Gobernador participando se ha 
desestimado el recurso interpuesto por 
Miguel Baguena y Gea, padre del mozo 
Faustino Baguena y Garrido, núm. 57 
del distrito del Congreso en el reemplazo 
de 1881, dejando subsistente el acuerdo 
de esta Comisión provincial. 

Hacer constar en acta y comunicar 
al Sr Jefe de la Caja que el primer apelli
do del mozo núm. 2 de Navalafueute en 
el actual reemplazo es Hernán en vez de 
Hernando, como aparece en el acta, de 
conformidad con lo manifestado por el 
Alcalde de dicho pueblo en comunicación 
de 23 del corriente. 

Prevenir al Teniente Aicaldedel dis

trito de la Inclusa de esta capital que el 
primer dia de incidencias de quintas pre
sente ante esta comisión provincial á 
Luis López, moz-> núm. 21 ae dicho dis
trito en el recmpla/.o de 1881, toda vez 
que no se ha presentado á ingresar en 
Caja en la Comisión de Lugo. 

Poner en conocimiento del Sr. Tenien
te Alcalde del distrito de Buenavista 
que el mozo Leou Morales Navarro, 
nú mero 337 en el reemplazo de 1^80, no se 
ha presentado á ingresa»- en la Comisión 
provincial de Valladolid, y en su conse
cuencia, que debe presentarlo con dicho 
objeto ante esta Comisión el primer dia 
en que se celebre sesión de incidencias 
de quintas. 

.Manifestar asimismo al Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de la Inclusa que no 
habiendo ingresado en la Caja do Valla
dolid AhtoliuNavarro López, núm. 102 de 
dicho distrito en 1880, se hace precis » 
que sea presentado ante esta Comisión el 
primer dia en que se celebre sesión de 
incidencias de quintas. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Dirección general de Administración mi
litar manifestando que Nicolás Boba Cua
drado, núm. 50 del pueblo de Alcalá de 
Henares en el actual reemplazo, cubre 
plaza como recluta disponible en la Bri
gada de obreros del Cuerpo Administra
tivo del Ejercito, y comunicarlo así al se
ñor Jefe de la Caja. 

Quedar asimismo enterada de una co
municación del Sr. Gobernador de esta 
provincia participando haber sido confir
mado el acuerdo de esta Comisión que 
declaró exento del servicio activo al mozo 
del reemplazo de 188U por el cupo de Al -
gete Luis Coronado Ventura, desesti
mando por tanto el recurso entablado 
contra dicho acuerdo por Juan López 
Alonso, soldado del mismo cupo y reem
plazo. 

Hacer con«tar en acta que habiendo 
sido reconocido en revisión ante la Comi
sión provincial de la Coruña Victoriano 
Linares Lobato, núm. 54 del distrito de 
Palacio en el reemplazo de 1879, y ha
biendo resultado inútil, queda desde esta 
fecha exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

Hacer asimismo constar en acta que 
Mariano García y García, núm. 59 de 
Alcalá de Henares en el reemplazo de 
éste año, es reclnta disponible como ex
cedente por su número del cupo activo, y 
comunicarlo al Sr. Jefe de la Caja. 

Hacer constar en acta que Ricardo 
Castelló y Olivar, núm'. 49 del pueblo de 
Alcalá de Henares en el reemplazo de este 
año, pasó á recluta disponible en 4 del 
corriente, cuyo acuerdo dejó de consig
narse en acta por olvido involuntario. 

Oficiar al Alcalde de Aranjuez para 
que se sirva disponer que por el Médico 
titular de aquella poblaciou sea reconoci
do el mozo Pedro González García, del 
cupo de Fresnüio de las Dueñas, provin
cia de Burgos, y reemplazo de 1879, que 
se halla en el Hospital de Ciegos de aque' 

Real Sitio, remitiendo á esta Comisión e l 
correspondiente certificado. 

Hacer constar en acta y comunicar al 
Sr. Jefe de la Caja que Julio Baonza y 
López, núm. 20 do Colmenar de Oreja 
en el reemplazo de este año, ha ingresa
do en la Caja de Ciudad-Real por cuenta 
del cupo del expresado pueblo, pasando 
á recluta disponible como consecuencia 
de este ingreso Florentino Benavente 
Moreno, núm. 33 do dicho cupo y reem
plazo. 

Hacer constar en acta y comunicar al 
Sr. Jefe de la Caja que Jaime Hernández 
y Escalona, núm. l tá del distrito de Pa
lacio en el reemplazo de esto año, ha in
gresado en la Caja de Teruel en concep
to de recluta disponible. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador do esta provin
cia participando haber sido desestimado 
el recurso de nulidad interpuesto por An
gela Gutiérrez contra ol acuerdo de esta 
Comisión que^dcclaró soldado á su hijo 
Francisco Navas, del cupo del distrito 
del Hospicio. * 

Hacer constar en acta que Emilio 
Fernandez Cañas, núm. 147 del distrito 
del Hospicio on oí reemplazo de 1877, futf 
declarado inútil en '¿ 1 de Junio del ex 
presado año. 

Hacer constar en acta que por ingre
so en Caja para activo de Manuel Lecha 
García y Martin Ortiz Duran, números 4 
y 33 respectivamente del distrito del 
Centro en el reemplazo de 1881, que lo 
verilearon en 3 ac Abril del corriente 
año, pasaron á reclutas disponibles Luis 
Sainz de Jubera y Cesáreo Rayero Ser
rano, números 85 y 88 de los mismos 
cupo y reemplazo, cuyo acuerdo respec
to á estos dejó de consignarse eu acta. 

Hacer constar en acta que Wenceslao 
Zorrilla Gutiérrez, núm. 43 del distrito 
de la Audiencia eu el reemplazo de este 
año, redimió su suerte á metálico en 24 
del corriente, y que pasó por lo tanto de 
la situación de activo á la de recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

Hacer igualmente constar en acta que 
Petronilo Cuena López, núm. 8 de Colla
do Mediano on el reemplazo de este año, 
redimió su suerte á metálico el dia 24 
del corriente, pasando por lo tanto de la 
situación de activo á la de recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Hacer constar en acta que Juan Mar
tin Portillo Cazorla. núm. 2 de El Álamo 
en el reemplazo deeste año. fué declarado 
soldado definitivo en 24 del corriente. 

Hacer constar enacta que Joaquín Ló
pez ürdaniz, núm. 69 del distrito de Bue
navista en el reemplazo de 1881, redimió 
su suerte á metálico en 26 del corriente. 

Hacer constar en acta que Adolfo Arae-
lieza Martínez, núm. 74 del distrito de la 
Universidad en el reemplazo de este año, 
redimió su suerte á metálico, pasando por 
lo tanto de activo á recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Hacer constar en acta que Adolfo San 
Martin Rivero, núm. 134 del distrito de la 
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Audiencia en el reemplazo de este año, 
redimió su suerte ámetálico en 22 del cor
riente, ingresando en la situación de re
cluta disponible sólo para caso de guerra. 

Hacer constar en acta que Emil i 
chcz Ontiveros, núm. 14 del distrito de la 
Latina en el reemplazo de* este año, redi
mió su suerte á metálico en 22 del cor
riente, pagando de la situación de activo 
álade recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Hacer constar en acta que Mariano 
Perdiz López, núm. 1 de Fuente el >u?. 
en el reemplaío de este año, redimió su 
suerte á metálico en 22 del corriente, 

Sasando de la situación de activo á la 
e recluta disponible só!o para caso de 

guerra. 
Hacer constar en acta que Luis Alva-

rez Diez de Rojas, núm. 47 del distrito de 
la Audiencia en elreemplazode este año, 
ha redimido su suerte á metálico en este 
dia, pasando de la situación de activo á 
la de recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Hacer constar en acta que José María 
Panadero Moreno, núm. 2 de Chapinería 
en el reemplazo de este año, ha redimido 
BU suerte á metálico en este dia, pasando 
de la situación de activo á la de recluta 
disponible sólo para caso de guerra. 

Entrando en los asuntos puestos al 
despacho, so acuerda: 

Contestar á la comunicación del se
ñor Gobernador de esta provincia en que 
traslada otra del Director del Hospital 
militar de esta plaza manifestándole que 
se dan órdenes al Director del Hospital 
provincial para que sean admitidos en 
este establecimiento los soldados enfer
mos en aquel, Constantino Pardo Eibon 
y Santiago de las Heraa López, de los 
regimientos de caballería Lanceros de 
la Reina y Húsares de Pavía respectiva
mente. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Iuclusa á fin de que en el 
alistamiento próximo inscriba á Ama
ranto del Barrio 6 lbañcz, natural de 
Villamayor de Campos, provincia de 
Zamora,' do 20 años de edad, domicilia
do en la calle de Embajadores, núm 48, 
cuarto segundo interior. 

Manifestar á la Comisión provincial 
de Vizcaya que el mozo Rufino Ortiz 
Galdós ha sido alistado y sorteado en el 
distrito del Congreso de ' esta Capital y 
reemplazo de este año, habiendo obteni
do el núm. 101 y declarado exento por 
corto de talla. 

Contestar á una comunicación de la 

Comisión provincial de Vizcaya man i-, 
festándole que, en vista de los datos su
ministrados por la misma, se ha podido 
encontrar el alistamiento y sorteo del 
mozo Matías Laiseca y Alegría en el dis
trito de la Audiencia de esta capital y 
reemplazo de este año, en cuyo sorteo ha 
obtenido el núm. 151. 

Contestar á una comunicación del 
limo. Sr. Subsecretario de¡ Ministerio de 
Estado, manifestándole que de las 2.100 
pesetas depositadas en el Consulado de 
España cu París por D. Guillermo Joa
quín de Osma para redimir su suerte de 
soldado activo por el reemplazo de este 
año, ponga á disposición de esta Comi
sión 1.500 pesetas, devolviendo 500 al 
interesado, y uua vez en poder de esta 
Comisión las 1.500 pesetas, consignarlas 
en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia á los efectos de la redención. 

Oficiar á la Comisión provincial de la 
Coruña manifestándole las razones ale
gadas por el distrito de la Audiencia en 
esta capital en favor de su mejor dere
cho á la inclusión en el alistamiento del 
reemplazo de este año del mozo Pedro 
Toba Gómez, nú:n. 24 de dicho distrito, 
y si á pesar de las mencionadas razones 
no desiste de excluir á dicho mozo, que 
remita los antecedentes al Ministerio de 
la Gobernación para la resolución de 
esta competencia, con aviso de haberlo 
así verificado, para hacer lo propio con 
los del distrito de la Audiencia. 

Informar favorablemente la pretensión 
del Ayuntamiento de Ribatejada de redu
cir á incompleta la escuela de aquel pue
blo, advirtiendo que no tiene derecho á re
ducir las dotaciones de personal y material 
hasta tanto que de Real orden sea otor
gada la reducción y que queden á sal
vo los derechos adquiridos del Maestro, 
conforme á lo dispuesto eu el núm. 5.° de 
la Real orden de 4 de Febrero de 1880. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la imposición de la 
multa de 2.500 pesetas á la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Cáceres 
y Portugal por haber variado la marcha 
de los trenes sin dar cuenta á la Inspec
ción administrativa. 

Reclamar al Alcalde de Bccerril ma
nifieste en que* fecha ordenó á D. Pedro 
de la Rubia retirase unas piedras del ter
reno inmediato á la casa de este, diciendo 
si dicha orden procedía de acuerdo del 
Ayuntamiento ó de mandato especial de 
dicho Alcalde, con el fin de poder infor
mar el recurso de alzada interpuesto por 
el expresado I ) . Pedro de la Rubia. 

Informar al Sr. Gobernador que puede 
autorizarse desde luego la ejecución del 
presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntamiento de la Hiruela para el ejer
cicio económico de 1882-83. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario formado por el A ; untamiento de 
Valdaracete para el año económico de 
1882-83 por no consignarse en la relación 
de gastos cantidad alguna para pago de la 
6." parte de débitos al Tesoro, ó certifica
ción que determine la solvencia, y formar
se con un déficit de 3.218*04 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto ordi
nario formado por el Ayuntamiento de la 
Villa del Prado para el año económico de 
1882-83 hasta tanto que se acredite por 
certificación la solvencia al Tesoro, ó se 
consigne la cantidad suficiente para el pa
go de la 6.* parte, si resultare débito por 
dicho concepto. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar desde luego la ejecución 
del presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntam¡entonto de Fuentidueña de Ta
jo para el año económico de 18^2-83, 
siempre que el repartimiento vecinal con
signado en el art. 12 de la relación 4. a 

se ajuste en un todo á lo prescrito por 
los artículos 130 y 137 de la ley munici
pal vigente. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de autorizar desde luego la ejecución del 
presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntamiento de Lemanes para el año 
económico de 1882-83. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios para el año económi
co de 1*82-83 formado por el Ayunta
miento de Getafe, disponiendo so publi
que en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los pueblos del partido. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede admitir el recurso do alzada in
terpuesto por I ) . Francisco y I ) . Manuel 
Buisen contra un acuerdo del Ayunta
miento, referente á indemnización de per
juicios ocasionados con motivo de un 
desmonte de la calle de Moratines, toda 
vez que dicho acuerdo, además de versar 
sobre asuntos de la competencia del 
Ayuntamiento, no ha infringido la ley 
municipal ni otras especiales, y debe de
clararse firme y subsistente, sin perjuicio 
del derecho que los reclamantes crean les 
asiste y que podrán ejercitar donde vieren 
convenirles y cou arreglo á las loycs. 

Cuentas municipales de Morata de 

Tajuña en el año económicode 1876-77.. 
Que ofrecen los siguientes reparos: 

1.° Deberá presentarse justificación 
de la inversión de 700 pesetas entrega
das al Secretario del Ayuntamiento para 
material de Secretaría. 

2.? Se presentarán las cuentas de in 
versión de 206*24 pesetas y 138*72 que 
respectivamente percibieron el Maestro 
y Maestra para material de sus escuelas. 

Cuentas municipales de Morata dé 
Tajuñaen el año económico de 1877-78. 
Que ofrecen los siguientes reparos: 

1.° Se justificará la inversión de 700 
pesetas entregadas al Secretario del 
Ayuntamiento para material de oficina 

2.° Se presentarán justificantes d¿ 
206'24 pesetas y 138*72 que respectiva
mente percibirían el Maestro y Maestra 
de primera enseñanza para material de sus 
escuelas. 

Señalar el jueves 4 del próximo Mayo 
para resolución de incidencias, revisión v 
reconocimiento de útiles condicionales 
de los distritos de la Audiencia, Buena-
v isa, Centro, Congreso, Hospicio y Pa
lacio, oficiando al Excmo. Sr. Goberna
dor militar á fin de que se sirva designar 
tres Profesores facultativos que, con tres se
ñores Oficiales y otros tantos sargentos, 
presten el servicio correspondiente, y par-
ticiparlo al Sr. Jefe de la. Caja. 

La Comisión, teniendo en cuenta 
el extraordinario y penoso trabajo que las 
operaciones del reemplazo actual y revi
sión de los tres anteriores ha producido 
por la premura con que se han realizado, 
causando esto ün exceso de trabajo en 
muy limitado tiempo, ya por haber sido 
mayores los cupos señalados á los pue
blos, ya porque circunstancias especiales 
han ooligado á confrontar la mayor par
te de las operaciones, acuerda ampliar su 
acuerdo de 29 del pasado, debieudo en
tenderse que la gratificación acordada 
para los empleados que han prestado sus 
servicios en el Negociado de Quintas se 
abone con arreglo a los sueldos que por 
virtud del último arreglo de plantillas y 
aprobación del presupuesto ordinario les 
está señalado, y que á los Escribientes 
que han servido en los Tribunales faculta
tivos, Sres. Carod, Gur¡ch,Quirós, López. 
Serrano, Campos y Tamayo, se les abo
no dicha gratificación al respecto de 1.250 
pesetas anuales, que es el sueldo señala
do á los Escribientes de última clase. 

Y no habiendo más asuntos de M U ' 
tratar, se levanta la sesión, de que certifi
c o ^ El Vicepresidente, Dionisio de Ke-
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEGOCIADO DE VENTAS. 

NUMERO, 
del inventario. CLASE DE LA FINCA. PROCEDENCIA. PUEBLO DONDE RADICA. 

IMPORTE 
del remate. 

P E S E T A S C E N T S . NOMBRE DEL REMATANTE. 

73 
969 
970 

12.122 
12.1*23 
12.125 

150 
67 
33 

3 .002 
2 .010 

201 

D. Joaquín Berrocal. 
L). Eustasio de la Cueva. 
D. Cándido Extremcra. 
1). Roque Monasterio. 
El mismo. 
D. Tomas Redondo. 

73 
969 
970 

12.122 
12.1*23 
12.125 

Rústica Ídem . . 

Hx t r e tnc ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem. . . . . . . . . . • • . . « . . « . . . . . . 
Yicálvaro. 

150 
67 
33 

3 .002 
2 .010 

201 

D. Joaquín Berrocal. 
L). Eustasio de la Cueva. 
D. Cándido Extremcra. 
1). Roque Monasterio. 
El mismo. 
D. Tomas Redondo. 

73 
969 
970 

12.122 
12.1*23 
12.125 Colindo Villalba 

150 
67 
33 

3 .002 
2 .010 

201 

D. Joaquín Berrocal. 
L). Eustasio de la Cueva. 
D. Cándido Extremcra. 
1). Roque Monasterio. 
El mismo. 
D. Tomas Redondo. 

73 
969 
970 

12.122 
12.1*23 
12.125 

150 
67 
33 

3 .002 
2 .010 

201 

D. Joaquín Berrocal. 
L). Eustasio de la Cueva. 
D. Cándido Extremcra. 
1). Roque Monasterio. 
El mismo. 
D. Tomas Redondo. 

A<!jud tenciones de pro* Inclaa. 

7.763 
M.563 

Rustica 
Mem 

Propios, 
ídem... 

Guadalajara. 
Jaén 

Madrid 12 de Julio de 1882.=E1 Administrador, P. O., Luis Zuaza. 

30 100 
11.300 

D. Federico Alvarez. 
D. Galo Gallegos. 

Ayuntamientos. 
Colmenar de Orejn. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 
celebradas durante los meses de Abril y 
Mayo últimos, el cual se fi rma para in
sertar en el BOLETJ** OFICIAL de la pro
vincia. 

Sesión del dia 2 de A dril. 
Quedando enterado de que el Secre

tario de la Corporación se hallaba en la 
capital para la revisión de excepciones 
ante la Comisión provincial otorgadas á 
los quintos de los últimos tres reem
plazos. 

Convenir con D. Ramón Barrera, 
Maestro de Música, en que por tocar la 
que dirige en las calles é iglesia de esta 
población con motivo de la función del 
¿auto Cristo del Humilladero, habría de 
percibir la suma de 550 pesetas. 

Quedando enterado del contrato que 

había formalizado Vicente ^García con 
D. Fraucisco Acero, vecino de Madrid, 

Sara corrida de novillos el 4 de Mayo, y 
el formalizado también con Francisco 

Parrondo Oruga para lidiar con su cua
drilla cuatro novillos en la tarde de dicho 
dia: en virtud de lo cual se acordó solici
tar la oportuna licencia del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia. 

Acordando que dos carros se ocupa
sen sin pérdida de tiempo en conducir á 
la plaza tierra y arena bastante para que 

í esparramada por todo el piso quedase 
arreglado, no sólo para la corrida de no-

! villos del 4 de Mayo, si que también pa
ra que el público pueda transitar y pa
sear con la mavor comodidad. 

Acordando fijar al público como defi
nitivas en la parte exterior de la casa 
consistorial las listas electorales á que se 
contrac el art. 30 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870. en las cuales se halla 
la designación de colegio á que cada 
elector corresponde. 
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Del dia 9. 

Aprobando la cuenta-relación de gas-
jos ocasionados con motivo de la entrega I 
en caja el dia 3 de Abril de los mozos de 
los reemplazos anteriores, importante 88 
pesetas. 

Del dia 16. 

Acordando nombrar Cobrador-Comi
sionado para la recaudación de débitos 
de sal del primer semestre de este ejer
cicio si Daniel Cánovas, quien al aceptar 
habría de presentar fiauzá ó persona de 
notorio arraigo que se constituyese fiador 
subsidiario de aquel con sus bienes en 
dicho asuuto. 

Acortado que fué por la Corporación 
el proyecto de revisión de presupuesto 
municipal para el segundo semestre del 
ejercicio de 1881-82, en cumplimiento de 
la Real orden de 11 de Enero, redactado 
por la Comisión de HacieLda, se acordó 
su exposición al público por medio de 
anuncios y término de 15 días, según 
previene la ley. 

Aprobando la cuenta de material de 
of ic ias por todos conceptos, correspon
diente al tercer trimestre, importaute 326 
pesetas 87 céntimos. 

Dia 23. 

Quedar enterado de la circular del 
Sr. Administrador de Contribuciones y 
Rentas de le prouucia apremiando á la 
presentación del re¡ arto de territorial del 
segundo semestre; quedándolo también 
de que el Excruo. Sr. Gobernador había 
concedido permiso para que tuviera efec
to la corrida de novillos el dia 4 de Mayo. 

Dia 30 . 

Nombrando en concepto de contribu
yentes de todas clases y de vecinos no 
contrihn\ entes á los que con el Ayun
tamiento habían de acordar sobre el me
dio de hacer efectivo el encabezamien
to de consumos de esta villa en el año 
de 1882-83. 

Aprobando la distribución mensual 
de fondos para Mayo, importaute 7.083 
pesetas 48 céntimos. 

Acordando el pago al herrero Nicanor 
García de 60 pesetas, valor del carbón y 
demás que expresa su cuenta para la fra
gua portátil de la Casa mat- dero, sumi
nistrado desde 1.° de Julio hasta la fecha 
de la cuenta para calentar los hierros con 
que so sellan las carnes muertas destina
das al consumo público. 

Aprobando la cuenta de tendido de 
tierra y arena, acopio de agua y cilin
drado "para arreglo del piso de la plaza 
pública, importante 103 pesetas 50 cén
timos. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
de la Corporación tomados en Marzo úl
timo, y que ee remitiese para insertaren 
el BOLKTIN OFICIAL de la provincia. 

Extraordinaria dsl dia 2 de Mayo. 
Acordando con los contribuyentes á 

que se refiere el art. 210 de la instruc
ción, que el medio de cubrir el encabeza
miento de consumos y recargos munici
pales para 1882-83 fuese el de arriendo 
de las especies tarifadas en junto, con la 
fecultad de libertad en las ventas, reser
vándose el derecho de acordar lo conve
niente dado caso que en la primera su
basta no hubiese lidiadores. 

Dia 7 de Mayo. "• 

Acordando el arreglo de la Casa-ma
tadero por Administración para que des-
aparreje?<< el estado de mina y de sucie
dad en que se halla, cuya obra habrá de 
jerificarse con intervención del Concejal 
P« Antonio González. 

Acordando el pago de 9 pesetas 50 
batirnos, coste de dos gorras con inicia
les metálicas para uso de los alguaciles 
^ l a Corporación. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
ovi l de e-ta provincia, por considerarlo 
necesario y de oportunidad, la creación j 
°e un puesto de Guardia civil para este 
pueblo. 

Dia 14 . 

Declarando estarse en el caso de con
vocar á la Junta de asociados ¡ara en 

unión con el mismo Ayuntamiento acor
dar la renovación del contrato con los 
Médicos-cirujanos municipales D. Hera-
clio Viñas y D. Enrique Pérez Cervera. 

Acordando fijar la cantidad de 3742 
céntimos en vez de 25 que áutes estaban 
señalados, por cada cargo de piedra que 
so presentase en la calle Afuera de la po
blación para su arreglo, y que este acuer
do se hiciese saber al público por prego
nes para la completa terminación de la 
obra. 

Comunicar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil por contestación á su oficio de 
27 de Abril, que no había inconveniente 
en anticipar los gastos que ocurriesen 
para el empleo inmediato de 2.862 metros 
de piedra que se han puesto en el cami
no nasta la Cruz del Cuarto, además de 
los 1.560 subastados; significando la con
veniencia, á fin deevitardilaciones y gas
tos de una nueva subasta para el macha
queo de la piedra acabada de recibir, de 
que se concediese este servicio al rema
tante anterior D. Victoriano Fernandez 
Mingo, por hallarse dispuesto á hacerlo 
al mismo precio y condiciones, toda vez 
que se trataba de la continuación de una 
obra empezada. 

Dia 21. 

Acordando contestar al Sr. Juez mu
nicipal que hallándose dispuesto á servir 
la ¡ilaza de portero por los derechos de 
arancel el veciuo Eulogio García Gostan-
za ínterin se anunciaba la vacante, no 
era posible conceder al dimitente Maria
no de San Andrés !a subvención de una 
peseta diaria que solicita. 

Disponiendo que la subasta del arran
que y extracción de esparto del monte 
Pinar, de estos propios, cuyo pliego do 
condiciones ha remitido el Kxcmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, tuviese 
lugar el dia 25 de Junio, á las diez de su 
mañana, n\ la casa consistorial, anuncián
dose el acto para la concurrencia de l id 
iadores. 

Acordando el pago de 113 pesetas 3$ 
céntimos por la piedra prosentada para 
arreglo de la ca'le Afuera, según aparece 
de la certificación de aforo expedida por la 
Comisión de Fomento del Ayuntamiento. 

ti 
Dia 28. 

Quedando enterado de la comunica
ción de la Administración de Contribucio
nes y Rentas de 22 del mismo mes, por la 
que en virtud de reclamación al señala
miento de imponible de 690.660 pesetas 
nara el 2.° semestre, se anula dicho seña
lamiento, y que se tribute en el 4.° tri
mestre á razón del 21 por 100, como en 
los trimestre anteriores. 

Se levé y aprobó la distribución men
sual de fondos para el mes de Junio he
cha por la Contaduría, importante 16.241 
pesetas 4 céntimos. 

Acordando el pago de 191 cargos de 
piedra presentados en la calle Afuera en 
los dias 22 al 27, según resulta de la cer
tificación presentada por la Comisión de 
Fomento. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
bajo las que habrán de subastarse los ar
bitrios de degüello de reses en el Matade
ro; de medida de vino, vinagre y aguar
diente; de pesos y medidas de sólidos; 
del mercado, y de ataduría de soga de 
esparto para el año económico de 1882-83. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal rJc esta villa en las sesio
nes celebradas; en los meses de Abril y 
Mayo último* 

Dia 25 de Abril. 
Abierta la sesión para discutir y vo

tar el presupuesto municipal del ejercicio 
económico de 1882-83, y leidos los artícu
los 68, 148 y 149 de la ley, se discutieron 
los gastos de los diversos capítulos que 
contiene, quedando aprobados por la Jun
ta de la manera siguiente: 

Capítulo 1.°, 14.151 pesetas 62 cénti
mos -Cap. 4.°, 5 333-34.-Cap. 5.°, 1 885 
pe?etas.—Cap. 6.°. 700 pesetas.—Capi
tulo 7.V2.200pesetas.--Cap. 8.°. 456-25.-
Cap. 9.°, 26.0>8'44.-Cap. 10,18.000 pe
setas.—Cap. 11, 358 pesetas.—Cap. 12, 
2.000 pesetas. 

Discutidos los ingresos, se votaron los 
siguientes: Capítulo 1.°, 1.000 pesetas.— 
cap. 2.°, 2.200 pesetas.—Cap. 3.°, 14.000 
pesetas.—Cap. 4.°, 1.250 pesetas.—Capí
tulo 7.°, 7.500 pesetas.—Cap. 9.°, 40.935 
pesetas. 

Y se acordó que para el déficit de 
4.290 pesetas 65 céntimos que se obser
vaba, no se acudiese á medios extraordi
nario, sino que se fiase en el resultado que 
habrían de ofrecer las licitaciones de ar
bitrios é impuesto de consumos, con el 
que indudablemente se conseguiría la ni
velación del presupuesto. 

Dia 8 de Mayo. 

Aprobando la revisión del presupuesto 
municipal del ejercicio corriente para el 
actual semestre, cuyo proyecto ha sido 
redactado por la Comisión de Hacienda-
del Ayuntamiento y contra el que duran
te su exposición al público no se ha nro-
ducído reclamación ni observación algu
na; acordando que para los efectos del 
artículo 150 de la ley se remitiese copia al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia. 

Dia 17. 

Quedando enterado del acuerdo del 
Ayuntamiento, su fecha 14, y acordando 
llevar á efecto la renovación del contrato 
con los Médicos municipales, establecién
dose en la escritura, entre otras condicio
nes, la de quo !a duración del mismo ha
brá de ser de cuatro años y la dotación 
anual de cada un Facultativo 999 pesetas. 

Colmenar de Oreja 30 Junio 1882.=E1 
Alcalde, primer Teniente, José Castella
nos. = E 1 Secretario, Saturnino Velasco. 

Orusco. 

Por terminación del contrato se halla 
vacante en esta villa la plaza de Mé
dico-cirujano titular do la misma, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas por 
la asistencia á los pebres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, y pa
sado dicho plazo se procederá á la elec
ción. 

Orusco 10 de Julio de 1882.=El Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

Pe r a l ew de X . i j u ñ u 

Terminado el repartimiento de consu
mos de este pueblo que ha de regir du
rante el presente año económico, queda 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oír reclamaciones; pasado este 
tiempo no se admitirá ninguna. 

Perales de.Tajuña 11 de Julio de 
1882.=EI Alcalde, Isidoro Baró. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMKKA INSTANCIA. 

Audiencia. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal se cita y llama á D. Manuel Iglesias 
Corrales, de 48 años de edad, casado, 
Agente de Negocios, que ha habitado en 
la calle de la Escalinata, núm. 2, piso se
gundo, para que en término de 10 dias se 
presenteen la audienciade su señoría, sita 
enel piso principal del Palacio de Justicia, 
para la práctica de diligencias acordadas 
en causa criminal que se instruveen vir
tud de denuncia del mismo por la desapa
rición de su hija Rosario Iglesias Pérez 
de la casa paterna: bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid' 10 Junio de 1882 = V . ° B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Pedro López. 

Congres». 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Salvador Pérez, conocido por 
{Salvador Vento, que habitó en la posada 
del Peine, y cuyas señas son: de unos 
25 á 30 años de edad, estatura regular, 

pelo y ojos negros, color moreno, nariz 
regular, y viste traje de pueblo, chaque
ta y pantalón oscuro, zapatos fuertes, 
sombrero hongo de ala ancha y blanco, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los 
cargos en la causa que se le sigue por 
hurto. 

En su consecuencia encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juz
gado de mi cargo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 10 de Julio de 
1882.=M:triano Kon.-=i-ea.=EI Escribano, 
por n>¡ compañero YaMés. Félix Romero . 

Hospic io . 

En virtud de providencia fecha de 
hoy, dictada por el Sr. D. José Llano y 
Alvarez, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de la 
misma, en el juicio de abintestato de 
Doña Juana Saeuz de Tejada y San Ro
mán, so cita, Huma y emplaza por el pre
sente primero y único edicto á los que se 
crean con derecho á heredarla, para que 
se personen en forma á ejercitarlo en el 
preciso término de 30 dias; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; á cuyo fin se hace 
constar que lajicreucia ha sido ya recla
mada por Doña Manuela y D. Bonifacio 
Saenz de Tejada y San Román, D. Vi
cente, D. Antonio y Doña María de la 
Concepción v Saenz de Tejada. 

Madrid 11 de Julio de 1882.= 
V.° B . °=L lano.=Ante mí, Valentín Ba-
llester. 165 

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente-requisitoria hace sa
ber que en la causa criminal que se si
guió en el Juzgado de primera instancia 
de Guanabacoa contra I ) . Carlos Pújales 
Saucedo por lesiones al pardo Teodoro 
Bcjcrano, y á virtud de exhorto del mis
mo Juzgado y de ser ignorado el domici
lio ó paradero del Pújales, que es natural 
de Chiclana, soltero, de 32 años é hijo 
de D. José y de Doña Rosario, he acor-
dado,llamarle por requisitoria á fin de que 
en el término de 60 dias se presente en 
la cárcel de dicha villa á cumplir la pe
na que le ha sido impuesta; pues en otro 
caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Encargo por tanto á todas las A aton
dados civiles y militares que si tuvieren 
conocimiento del paradero de dicho suje
to lo conduzcan preso á la cárcel de 
Guanabacoa con el objeto indicado. 

Madrid 8 de Julio de 1882.=José 
Llano.=Juan Gómez Marrodan. 

« a l m i n a r V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de primera instancia de la villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta por término de 20 
dias y por el tipo de su tasación, de las 
siguientes fincas embargadas á Toribio 
Sánchez Greciano, vecino de Galapagar, 
en causa por desobediencia: 

Unos nerrenes en término de Galapa
gar, al sitio del Molino, de cuatro fanegas 
de tercera calidad, destinadas á labor; 
tasados en 500 pesetas. 

Un cercado en el mismo término y 
sitio de las Cuerdas, de cuatro fanegas 
de tercera calidad, también de labor; ta
sado en 500 pesetas. 

Y la mitad de una casa, preindivisa 
con la otra mitad, en dicha villa y su pla
za de la Iglesia, núm. 5; apreciada en 
325 peJetas. 
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Para cuyo acto se ha señalado el dia 
31 del corriente, á las diez de la mañana, 
en el local de este Juzgado. 

Colmenar Viejo 10 Julio de 1882.= 
V . ° B °=Federico Montoya.=El Escri
bano, Luis Gutiérrez. 

C l i l u c l i on . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á Pedro Sánchez, conocido por Perico el 
Habanero, veciuo de Aranjuez, para que 
en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado para recibirle una declara-
ración en la causa criminal de oficio que 
instruyo en este Juzgado sobre hurto de 
cuatro costeros de madera de la propie
dad de D. Julián y D. Felipe Cavero. 

Dado en Chinchón á 10 de Julio de 

1882.=Por disposición de su señoría, 
Bonifacio Meiino. 

Ministerio de la Gobernación. 
S U B S E C R E T A R Í A . 

No habiéndose presentado proposicio
nes en la subasta que debió celebrarse 
ej dia 1.° del corriente para contratar el 
suministro de los efectos de escritorio 
que necesite el Ministerio en el año ac-

¡ tual. esta Subsecretaría ha dispuesto 
j anunciar nueva subasta, que teudrá lu-
j gar en el dia, sitio y hora que se expre

san en el siguiente 

Pliego de coniicionss. 
1.* Es objeto de este contrato el su

ministro de los efectos siguientes, á los 
tipos que se marcan: 

po por la cantidad de (aquí la canti
dad en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Deidades. 

80 
60 

200 
3S0 
300 
600 

6 
2 

60 
40 
40 

200 

48 

24 
20 
12 
12 
60 
6 

40 
400 

OBJETOS. 

Resinas papel largo cortado, á 
Ídem t'l. cuadriculado, X.... 
Ídem id. corto para comunicaciones, á 
Ídem id. id. con timbre litogrático, a 
Cajas id. para cartas, de Uives, caja 
Ídem id. id. timbrado, id. id 
Milines impresos de B. L. M. pequeños, millar. 
ídem id. id. grandes, id 
Ídem de sobres B. L. M., id 
ídem id id. de credenciales, id 
Ídem de oficios, id 
Cajas plumas de acero dos y tres puntos, carácte 

español y romanilla, caja. 
Docenas de lapiceros F.iber legítimos negros, do 

cena . . , % 

Ídem de id. id. id. bicolor, docena - . 
ídem de id. gomas, docena.. . 
ídem de mangos de plutn;¡s corrientes, id 
ídem id. id. de hueso, id.. . . • 
fómbanias de porcelana, á 
Docenas de cortapapeles corrientes, docena . 
Papeleras corrientes, á.. .. : 

TOTAL. 

Precio d* la 
uní tul. 1 TOTAL. 

Ptas. cHii. Ptas. ctntt. 

10 800 
13 780 
10 2.000 
14 5.320 
2 G00 
3*25 l 950 

60 3K0 
76 152 
8'20 492 

14 560 
7 2s0 

DIO 220 

DIO 52*80 
3'25 78 
2*20 44 
O'70 8*40 
D70 20*40 
2'20 132 

lD5'i 69 
4*90 196 
0'40 160 -

M.274'60 

2. a La snbasta se celebrará el dia 26 
del actual, á las dos de la tarde, en la 
Subsecretaría de este .Ministerio, por 
medio de pliegos cerrados, en la forma 
que determina el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 18 de 
Mar/o del mismo año. 

3. a Los licitadores acompañarán al 
pliego cerrado la .-¿dula personal y carta 
de pa#o de la Caja general de Depósitos 
acreditando haber consignado en la mis
ma como garantía para el remate la can
tidad de 718 pesetas. 

4. a Las nroposicionqs se presentarán 
con baja del tipo marcado en la condi
ción 1.a 

5. 1 Adjudicado el remate por el Sub
secretario del Ministerio, el contratista 
quedará obligado á constituir el depósito 
definitivo de garantía, consistente eu el 
10 por 100 del tipo del remate, en efecti
vo, ó su equivalente en valores púdicos 
á los tipos marcados en los Reales decre-
trs de 29 AIC Agosto d>> 187o j 12 de Di
ciembre de 1881, en «d improrogable 
plazo de ocho dias. 

6.a Será desechada toda proposición 
que no se ajuste estrictamente el modelo 
publicado. 

La falta de cumplimiento de las 
condiciones de esta contrata llevará con
sigo todas las responsabilidades que mar
ca el Real decreto de 27 Febrero de 1852; 
y de no hacer el depósito definitivo en el 
término fijado, la de la pérdida del depó
sito provisional. 

8. El contratista se obliga á servir 
los pedidos en el acto de recibirlos. 

9. a Los pedidos se harán por el Orde
nador nombrado por la Subsecretaría con 
el detalle de los objetos y clases. 

10. Se abonarán al contratista los ob
jetos que suministre, previa presentación 
de la cuenta, á que acompañarán los pe
didos que le haya hecho el Ordenador, 
en los cuales debe constar el recibo del 
empleado que de ellos se haya hecho 
cargo. 

11. El mencionado abono se hará 
dentro del mes siguiente al del pedido. 

Junta facultativa económica del 
Parque de Artillería de Madrid. 

Habiéndose insertado en la Gaceta de 
Mairid, uúra. 178, de 27 de Junio últi
mo, el anuncio para el acopio de hier
ros forjados y aceros con destino á la Fá
brica de Trubia, por disposición del Ex
celentísimo Sr. Director general del 
Cuerpo, la subasta tendrá lugar el dia 31 
del corriente, en vez del 24 que se había 
fijado. 

Madrid 10 de Julio de 1882.=E1 OS-
cial primero de A . M., Secretario, P. O., 
Evelio L i n a r e s . ^ . * B . ° = El Coronel, 
Presidente, Mariano Bustamante. 

Tribunal de oposiciones 

á una plaza de Médico su ver numerario de 
la Beneficencia provincial de Madrid. 

Los señores opositores á dicha plaza 
se servirán concurrir el lunes próximo 
17 del corriente, á las ciuco y media en 

Eunto de la tarde, al salón de juntas del 
[ospital provincial, para dar principio á 

los ejercicios. 
Madrid 11 de Julio de 1882.=E1 Se

cretario. Ricardo G. de Figueroa. 

12. Las unidades de cada objeto du
rante el año económico de 1882-83 que 
se expresan en la condición 1.a, no son 
fijas, y podrán aumentarse ó disminuir
se según las mayores ó menores necesi
dades del servicio: entendiéndose cum
plido éste sea cualquiera la cantidad su
ministrada 

13. El contratista queda obligado á 
servir todos los pedidos que se le hagan, 
sean más ó menos de lo calculado, sin 
que por ello tenga derecho á reclamación 
de ningún género. 

14. Los objetos y efectos que el con • 
tratista suministre serán desechados si 
no reúnen la3 mismas condiciones que 
los ejemplares unidos al presente pliego, 
de los cuales quedará una colección se
llada con el de la Secretaría en poder 
del contratista y otra en poder de esta 
oficina. 

15. La baja obtenida en el tipo de 
subasta se prorateará entre los precios 
de unidades, de manera que resulte á 
cada unidad el tanto por 100 de reduc
ción que le corresponda, puesto que la 
licitación y contratación es por unidades 
y*no por tipo alzado. 

16. Será de cuenta del contratista el 
abono de la inserción de anuncios en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, costo del acta notarial de 
la subasta, y cualquiera otro gasto que la 
misma pueda ocasionar. 

Madrid 8 de Julio de 1882.=Rl Sub
secretario, Luis de Rute. 

• 

Modelo de 'proposición. 

D. vecino de según acredita 
con la cédula personal que acompaña, 

' enterado del anuncio publicado con fe
cha de , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la contra
tación del suministro de efectos de es
critorio necesarios en el Ministerio de la 
Gobernación durante el año económico 
de 1882-83, se compromete á hacerse 
cargo del mismo con sujeción á las con-

| diciones establecidas y a l . mue3trario-t¡-

Octavo regimiento montado de 
Artillería de campaña. 

Existiendo en este regimiento cinco 
vacantes de ajustadores de Artillería, do
tadas con el sueldo auual do 1.095 pese 
tas, derechos pasivos y otros, se anuncian 
para su debida publicidad, pudiendo los 
aspirantes examinar el reglamento de 
1. de Abril de 1882, por el que se han do 
regir los que obtengan dichas piazas. 
que estará de manifiesto en el Parque de 
Artillería de Madrid, en las oficinas dol 
Detall en Alcalá de Henares y en todas 
las dependencias del cuerpo. 

Las solicitudes, escritas de propio pu 
ño y letra, deberán ser dirigidas para áu 
tes del 15 de Agosto próximo alSr. Corone. 

del regimiento, de guarnición en Alcalá, 
acompañadas de certificado de buena 
conducta, de poseer el dibujo ú otro he
cho ó circunstancia recomendable y ¿ e 

aptitud si le tuvieran, expedido por uno de 
los Parques de primer orden ó estableci
miento fabril del cuerpo.=El Comandan
te, Capitán Ayudante, Vicente Sanchis. 

Existiendo en este regimiento tres va
cantes de silleros guarnicioneros, dota
das con el sueldo anual de 1.020 pesetas 
derechos pasivos y otro3, se anuucia pal 
ra su debida publicidad, pudiendo I03 
aspirantes examinar el reglamento por el 

2uc se han de regir los que obtengan 
ichas plazas, que estará de manifiesto 

en el Parque de Artillería de Madrid, en 
las oficinas del Detall eu Alcalá de He
nares y en todas las dependencias del 
cuerpo. 

Las solicitudes deberán ser dirigidas 
para antes del 15 de Agosto próximo al 
Sr. Coronel del regimiento de guarni
ción en Alcalá, acompañadas de certifi
cado de buena conducta, de aptitud expe
dido por uuo de los Parques ó estableci
miento fabril del cuerpo, ú otro hecho 
ó circunstancia recomendable.=El Co
mandante, Capitán Ayudante, Vicente 
Sanchiz. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil. 

Debiendo procederse á contrataren 
pública subasta la construcción de los ta
blados para cama con banquillos de hierro 
que en cuatro años necesiten las Coman
dancias de este Tercio, con sujeción á los 
pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que durante un mes estarán de 
manifiesto en el cuarto de conferencias 
del cuartel deSalamanca, calledeSerrano, 
número 4 4, s»? avisa ;ilpíiblicoparaque las 
jiersouas quequieraniuteresarseen dichas 
construcciones concurran el dia 14 de 
Agosto próximo en el mencionado punto 
y ñora <io las (loco en que teudrá lugar 
la referida subasta, ante la Junta econó
mico del Tercio. 

Madrid 11 de Julio de 1882.=E1 Co
ronel, Subinspector accidental, Miguel T . 
Lago. 

Factoría de subsistencias de Aruujuez. 

P R I M E R A PECES A DE J U L I O DE 1SS2. 

NOTA de las compran de artículos de inmediato consumo verificadas por la misma durante la 
ej>prñiada¡ decena. 

Dia*. .NOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 
PRF.C10 

deU unidad. 

Harina del comercio de 1clase. 

10 7 qqs. métrs. 50*91 

ffar¡na del corntrno de 5.* cíate. 

10 14 id. 48'73 

Harina-del comercio dt 3.a claet. 

10 7 id. 46*57 

Cebada. 

222 hectolitros. 18*02 

raja. 

to 
• 

285 qqs. métrs. 7*61 

Aranjuez 10 de Julio de 1S82.=K1 Administrador, Alejandro P. del Villar.— 
V,o B . ° = E I Comisario Je Guerra, Inspector, Jo*é Gauche. 

MADRID, 1SS2.—imprenta del Hospicio. 


